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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIA!. 

F-CIR-004 

CIRCULAR Nº o 2 5 ... , 12 4 AGO 2017 
PARA: Subsecretario, Directora Territorial, Directora Poblacional, Directora de Gestión 

Corporativa, Directora de Análisis y Diseño Estratégico, Jefe Oficina Asesora de 
Comunicaciones, Jefe Oficina Asesora Jurídica, Jefe de Control Interno y Jefe 
Oficina de Asuntos Disciplinarios. 

DE: Secretaria Distrital de Integración Social 

ASUNTO: Actualización del Sistema Integrado de Gestión 

Las nuevas directrices del SIG que deben ser conocidas e implementadas a partir de la fecha por sus 
equipos de trabajo, en aquellas acciones que involucren a su dependencia como instancia responsable, 
son las siguientes: 

a) Procedimientos del Proceso Gestión de Bienes y Servicios 

Aprobó 
1. PCD-BS-017 Procedimiento Identificación y 

Directora de Gestión Corporativa 
Evaluación de Aspectos e Impactos Ambientales 

en 
condición de Líder del Proceso Gestión de 

de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
Bienes y Servicios, mediante Memorando 

Versión O. 
INT 41342 del 08/08/2017. 

b) Procedimientos del Proceso Gestión de Talento Humano 

2. PCD-TH-006 Procedimiento de Incentivos. 
Versión 3. (Código Anterior: PCD-TH-PI-044; 
Versión 2) 

era. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martln 
Secretarla Distrital de Integración Social 

· Tel.: (1) 327 97 97 
www.lntegracionsoclal.gov.co 

Aprobó 

Directora de Gestión Corporativa en 
condición de Líder del Proceso Gestión de 
Talento Humano, mediante Memorando 
INT 40899 del 03/08/207. 

, 
soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 
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c) Procedimientos del Proceso Adquisicione.s 

1 2 4 AGO 201 r 
Aprobó 

3. PCD-AD-005 Procedimiento Contratación con Directora de Gestión Corporativ: en 
Entidades Privadas Sin Ánimo de Lucro y de condición de Líder del Pn>ceso 
Reconocida Idoneidad. Versión 1. Adquisiciones, mediante Memorando INT 

43265 del 17/08/2017. 

d) Procedimientos del Proceso Mantenimiento y Soporte TIC 

4. PCD-MS-002 Procedimiento Gestión de 
incidentes de seguridad de la información. 
Versión O. 

Aprobó 

Directora de Gestión de Análisis y Diseño 
Estratégico de Líder del Pn~ceso 
Mantenimiento y Soporte TIC, mee iante 
Memorandos INT 43532 del 22/08/2017. 

e) Indicador del Proceso Prestación de los Servicios Sociales 

5. Diálogos participativos realizados con los 
jóvenes en el marco de la formulación e 
implementación de la Política Pública de 
Juventud -PPJ (actualización). 

Aprobó 

Directora Territorial en condición de ._jder 
del Proceso Prestación de los Seri 1c10s 
Sociales, mediante Memorando INT L 1134 
del 04/08/207. 

f) Indicadores del Proceso Construcción e Implementación de Políticas Sociales 

6. Avance en el cumplimiento del plan de acción t--______ A_.~pr_o_b_ó ____ -+-_ __, 

Distrital de las Políticas Públicas lideradas por la Directora Poblacional en condición de 
SDIS (creación). Líder del Proceso Construcción e 

7. Políticas públicas que cumplen con los Implementación de Políticas Sociales, 
requisitos de la etapa de implementación mediante Memorando INT 4258~ del 
(creación). 14/08/207. 

, 
Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Tel. : (1) 327 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
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MEJOR 
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g) Teniendo en cuenta que mediante Memorando interno 38475 del 18 de julio de 2017 fue 
actualizado el portafolio de servicios de la Secretaría Distrital de Integración Social, se hace 
necesario homologar los nombres de los mapas de riesgos de los servicios de la siguiente manera: 

No. NOMBRE ANTERIOR 

1 
Atención integral a la primera infancia en 
ámbito institucional 

2 
Atención integral a niños, niñas y adolescentes 
en situación o en riesgo de trabajo infantil 

Atención integral a la primera infancia en 
3 

ámbito familiar 

Atención integral especializada adolescentes 
4 vinculados al sistema de responsabilidad penal 

para adolescentes - SRP A 

5 
Atención integral a ciudadanos habitantes de 
calle 

6 
Atención integral a ciudadanos habitantes de 
calle 

7 
Desarrollo de capacidades y potencialidades en 
centros día 

8 
Desarrollo de capacidades y potencialidades en 
centro noche 

9 
Desarrollo de capacidades y oportunidades en 
centros de protección social 

10 
Desarrollo de capacidades y potencialidades 
con apoyo económico 

11 
Atención integral para niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad - centros crecer 

12 
Atención integral externa a personas mayores 
de 18 años con discapacidad - integrarte 

Atención integral en centros de protección a 
13 personas mayores de 18 años con discapacidad 

- integrarte 

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Tel.: (1) 327 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 

NOMBRE ACTUAL 

Jardín infantil diurno 

Centros Amar 

Atención Integral a Mujeres Gestantes, 
Niñas y Niños menores de dos Años 
"Creciendo en Familia" 

Centros Forjar 

Hogar de paso día 

Hogar de paso noche 

Centros día 

Centros noche 

Centros de protección social 

Apoyos económicos 

Centros crecer 

Centros Integrarte - atención externa. 

Centro Integrarte - atención interna 

, 
soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 
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No. NOMBRE ANTERIOR NOMBRE ACTUAL 

14 
Atención integral a personas de los sectores Atención Integral a la diversidad sexu al y 
LGBTI, sus familias y redes de apoyo de géneros 

15 
Acceso a la justicia familiar a través de 

Comisarías de Familia 
comisarías de familia 

16 
Atención a personas o familias en emergencia 

Enlace social 
social 

Atención a hogares afectados por emer~rlcias o 
l 

17 
desastres de origen natural o antrópico ' 

Atención social y gestión del riesgo 

18 
Ampliación de capacidades y garantía de 

Centros de Desarrollo Comunitario 
derechos 

19 Mi vital alimentario Comedores 

Así mismo se informa ue las si uientes directrices deben de'arse de a licar retirarse de t0< os los ' q g 1 p ,y 1 

~uestos_ de trabajo de cada una de las dependencias, ya que han sido declaradas obsoletas 'ºr las 
mstanc1as competentes: 

h) Riesgos del proceso de Prestación de los Servicios Sociales - Servicio Social Atención Int gral a 
familias, cuidadoras y cuidadores de personas con discapacidad o personas con discapaci ad sin 
redes familiares. 

8. RPSS22-01. No contar con el talento humano Dero ó 
1-----------=------+----I 

suficiente para la atención de las y los Directora Territorial en condición de íder 
participantes del servicio. del Proceso Prestación de los Se 1c1os 

9. RPSS22-02. No contar con espacios propicios Sociales mediante Memorando INT 39978 
para la atención, realización de los encuentros y del 27 /07/2017. 
demás actividades que se adelantan en el 
servicio. 

10. RPSS22-03 . Incumplimiento en la aplicación de 
la Resolución 764 de 2013. 

11. RPSS22-04. La población que puede ser incluida 
en otros procesos se rehúsa al cambio por temor 
a la pérdida del bono tipo A o B. 

12. RPSS22-05. Deficiente registro de acciones que 
se adelantan en el servicio para la atención de la 
oblación. 

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Tel. : (1) 327 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 

soG 
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PARAT 
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Las directrices expedidas mediante la presente circular harán parte del manual del SIG y deben tenerse 
en cuenta en los ejercicios de inducción y reinducción ordenados por el instructivo I-TH-PR-006 del 
Proceso de Gestión de Talento Humano, dado que podrían ser aplicables al puesto de trabajo de las 
personas vinculadas a sus dependencias. 

Elaboró: 

Revisó 
Aprobó: 

Anexos: 

MaríaMjo Castro 
Secretaria Distrital de Integración Social 

Helena Patricia Lancheros Durán, Contratista Subdirección de Diset'io, Evaluación y Sistematizació~ 
J. Marcela Velásquez Corredor, Contratista Subdirección de Diset'io, Evaluación y Sistematización~• 
Viviana Lucía Mendoza Hortúa, Contratista Subdirección de Diset'io, Evaluación y Sistematización ~ -
Marcela Andrea Garcia Guerrero, Contratista Subdirección de Diset'io, Evaluación y Sistematizac~· 
Liliana Sofia Navas Pineda, Contratista Subdirección de Diset'io, Evaluación y Sistematización . 
Alexandra Rivera Pardo, Subdirectora de Diset'io, Evaluación y Sistematización--(\1)10,.~ · 
Liliana Pulido Villamil, Directora de Análisis y Diset'io Estratégic~ 

Cuatro (4) procedimientos, tres (3) indicadores de gestión 

, 
Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Tel.: (1) 327 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 

soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 
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Establecer las directrices para llevar a cabo la identificación y evaluación de los aspectos e 
impactos ambientales generados en la prestación de los servicios sociales de la Secretaría 
Distrital de Integración Social. 

2. Glosario 

Aspecto Ambiental: Elemento de las actividades, productos o servicios de una organización que 
interactúa o puede interactuar con el medio ambiente1. 

Control operacional: Acciones y/o medidas que buscan prevenir, minimizar, corregir y/o 
compensar los impactos identificados y evaluados dentro de la Entidad. 

Desempeño Ambiental: Resultados medibles relacionado con la gestión de aspectos 
ambientales2• 

Herramienta STORM USER: permite realizar el reporte de la información de la Secretaría Distrital 
de Integración Social a los Sistemas de Información Ambiental (SIA) y de Indicadores de Gestión 
Ambiental (SIGA) del Distrito Capital3• 

Impacto Ambiental: Cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso, como 
resultado total o parcial de los aspectos ambientales de una organización4 • 

Intervención Ambiental: Visita a las unidades operativas por parte de un equipo 
interdisciplinario, el cual verifica y determina las condiciones, necesidades, aspectos e impactos 
ambientales que presente cada unidad operativa. 

Medio Ambiente: Entorno en el cual una organización opera, incluidos el aire, el agua, el suelo, 
los recursos naturales, la flora, la fauna, los seres humanos y sus interrelaciones. NOTA: el 
entorno puede abarcar desde el interior de una organización hasta el sistema local, regional y 
global5. 

Mejora continua: Actividad recurrente para mejorar el desempeño6 • 

Prevención de la contaminación: Utilización de procesos, prácticas, técnicas, materiales, 
productos, servicios o energía para evitar, reducir o controlar (en forma separada o en 

1 Norma Internacional ISO 14001:2015 Sistemas de Gestión Ambiental - Requisitos con orientación para su uso. 
Ginebra 2015. 
2 ibid 
3 Secretaría Distrital de Ambiente. Instructivo de la Herramienta Storm User, para el Plan de Acción Cuatrienal 
Ambiental del Distrito Capital. Septiembre de 2011. 
4 ibid 
S ibid 
6 ibid 
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combinación) la generación, emisión o descarga de cualquier tipo de contaminante o residuo con 
el fin de reducir impactos ambientales adversos7 . 

Seguimiento: Determinación del estado de un sistema, un proceso o una actividadª. 

Servicios de la Secretaría Distrital de Integración Social: Son la respuesta institucio~al y 
territorializada de la Secretaría Distrital de Integración Social a las necesidades identificadas de 
las y los ciudadanos que se encuentran en situación de vulnerabilidad. A través de estos se b1 sea 
la generación de condiciones sociales para el ejercicio de derechos, y su principal objetivo s el 
desarrollo de capacidades que faciliten la inclusión social, la autonomía de las personas y la 
mejora en la calidad de vida de la población en mayor condición de vulnerabilidad9• 

Unidad Operativa: Es la estructura física en donde se presta(n) el (los) servicio(s) social(e ) en 
el área del Distrito Capital de la Secretaría Distrital de Integración Ambiental. 

3. Condiciones generales 

• La identificación y análisis de los aspectos e impactos ambientales asociados a los sen!icios 
sociales de la Entidad, estará a cargo del área de gestión ambiental, proceso qu~ bebe 
realizarse una vez al año, durante el mes de diciembre, mediante el diligenciamient del 
Formato Matriz de Identificación y Evaluación de Aspectos e Impactos Ambientale por 
Servicio, código FOR-BS-43. 

• 

• 

• 

• 

El gestor ambiental encargado del programa de prácticas sostenibles debe analiz r en 
conjunto todos los aspectos e impactos ambientales identificados y evaluados parr. los 
servicios sociales de Entidad, con el objetivo de contar con la matriz unificada, a travé del 
Formato Matriz Aspectos e Impactos Ambientales de la Secretaría Distrital de lntegr ción 
Social, código FOR-BS-44, la cual servirá como insumo para el diligenciamiento y repo1e de 
los informes de la Secretaría Distrital de Ambiente (enero de cada vigencia) y/o como so orte 
al cumplimiento normativo ante los diferentes entes de control. 

Los Aspectos e Impactos Ambientales por servicio, deben socializarse con las unid des 
operativas prestadoras del servicio, por medio de los gestores ambientales y/o refer ntes 
ambientales técnicos, al menos una vez al año. 

Los servicios que se evalúan para la identificación y evaluación de aspectos e impactos 
ambientales son aquellos que presentan una infraestructura física para su operación (Uriidad 
Operativa}, identificadas por Códigos Sirbe. El responsable del diligenciamiento de la matriz, 
podrá digitalizar y/o suprimir dichos códigos, en la hoja de actividades de la matriz. 

Dentro de una actividad se pueden relacionar uno o varios aspectos ambientales; así mil mo, 
para un aspecto ambiental se le pueden identificar uno o varios impactos ambientale~, los 
cuales deberán ser evaluados uno a uno dentro de la hoja "Matriz" del Formato FOR-B 43. 

7 Norma Internacional ISO 14001 :2015 Sistemas de Gestión Ambiental - Requisitos con orientación para su uso. Ginebra 201 
B ibíd . 
9 Secretaría Distrital de Integración social. Portafolio de Servicios Secretaría Distrital de Integración Social. Proceso 
Direccionamiento de los Servicios Sociales . 2017. 
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4. Descripción de actividades 

EQUIPO ÁREA GESTIÓN AMBIENTAL 
GESTOR AMBIENTALJREFERENTE GESTOR AMBIENTAL ENCARGADO DEL 

PUNTO DE CONTROL ACTIVO DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL PROGRAMA PRÁCTICAS SOSTENIBLES 

( INICIO ) 1. Verificar el portafolio 

l de servicios para la 
vigencia, publicado en la 

1. Establecer el servicio página Web de la 
social prestado por la Secretaría Distrital de 

Entidad a analizar. Integración Social. 

l 3. Los aspectos 
ambientales están 

2. 1 dentificar las actividades, predeterminados en lista 
relacionadas con la desplegable del Formato 

prestación del servicio. FOR-BS-43, al 

1 seleccionarlos verificar 
que de forma automática 

3. Identificarlos aspectos se relacionen los 

ambientales relacionados controles operacionales 
con las actividades aplicables. 

identificadas dentro de la 
prestación del servicio. 4. Asegurar que se 1,2,3,4,5,6,8,9. Formato 

l 
incluyen todos los FOR-BS-43 Matriz de 

impactos ambientales identificación y 

aplicables. evaluación de aspectos e 

4. Identificarlos impactos 
impactos ambientales 

ambientales relacionados 
5. Para la evaluación de por servicio. 

con los aspectos y las impactos deben 

actividades desarrolladas calificarse las variables: 
dentro de la prestación del alcance, probabilidad, 

servicio. duración, 

l 
recuperabilidad, cantidad 
y normatividad. Verificar 
que el resultado de la 

5. Evaluar los impactos, para 
evaluación de los 

obtener su clasificación por impactos ambientales 

rango de importancia y clase corresponda a la 

de efecto. jerarquización del rango 

l 
de importancia. 

7. Socializar el Formato 6. Revisar la hoja 

6. Realizar el consolidado 
FOR-BS-43 Matriz de "Informe" del Formato 

del servicio analizado en el 
identificación y evaluación FOR-BS-43, frente al -- de aspectos e impactos 

Formato FOR-BS-43. ambientales por servicio, a diligenciamiento de los 

las unidades operativas de datos en la Matriz y 
la Entidad. verificar los datos 7. Acta de visita y/o acta 

obtenidos en ella. de intervención 
ambiental. 

7. Verificar que en la 

1 
Lista de chequeo Plan de 
Intervención ambiental de 
la SOIS (F-BS-58) se 
encuentra registrada la 
socialización de la matriz. 

' f 
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EQUIPO ÁREA GESTIÓN AMBIENTAL 
GESTOR AMBIENTAUREFERENTE 

AMBIENTAL 

7 
8. Identificar en el proceso 

de socialización las 
actividades y/o aspectos e 
impactos ambientales no 

identificados en la matriz del 
servicio social prestado, y 
reportar al Equipo del Área 
de Gestión Ambiental las 

observaciones. 

1 
9. Identificar en el proceso 

de socialización los 
controles operacionales no 

contempladosen los 
lineamientos ambientales 
plasmados en la Matriz del 
servicio social prestado, y 

reportar al Equipo del Área 
de Gestión Ambiental las 

observaciones. 

¿La matriz incluye 
todas las 

actividades, 
impactos y controles 

operacionales 
aplicables en la 

unidad operativa? 

2 

GESTOR AMBIENTAL ENCARGADO DEL 
PROGRAMA PRÁCTICAS SOSTENIBLES 

1 O. Consolidar los aspectos 
e impactos ambientales de 
la Entidad tomando como 

r+ base la información de las 
evaluaciones realizadas 

para cada servicio social. 

1 
11 . Unificar la base de datos 
consolidada por los servicios 
sociales de la Entidad, para 

reportar una información 
estándar como Entidad. 

l 
12. Incluir y relacionar la 

normatividad con respecto al 
aspecto ambiental 

identificado, dentro del 
Formato FOR-BS-44. 

l 
13. Realizar el análisis y 

seguimiento a los aspectos 
e impactosambientalesde 

la Entidad. 

l 
14. Realizar un informe 
anual del análisis de los 

aspectos e impactos 
ambientales de la Entidad, 
identificados y evaluados 

previamente. 

l 
15. Reportar los aspectos e 
impactos ambientales de la 

Entidad, a la Secretaría 
l!)istrital de Ambiente, a 

1!1tvés de la herramienta 
'- STORM USER. 

l 
( FIN ) 

PUNTO DE CONTROL 

12. Verificar que las 
normas relacionadas en 
el Formato FOR-BS-44, 
se encuentren 
registradas en el 
Normograma de la 
Entidad. 

14. Verificar la 
elaboración del informe 
anual de aspectos e 
impactos ambientales de 
la Entidad. 

15. El reporte a la 
Secretaría Distrital de 
Ambiente, debe 
realizarse anualmente. 

ACTIVO DE INFORMACIÓN 

1 O. FiR-BS-44 Matriz de 
aspe tos e impactos 
ambi ntales de la 
Seer !arfa Distrital de 
Integración Social. 

11. F )rmato FOR-BS-44 

Ma~de aspectos e 
impa tos ambientales de 
la Se retarla Distrital de 

lnteg!ra ción Social, Hoja 
deTr bajo 1. 

12. F rmato FOR-BS-44 
Mamzl de aspectos e 
im~a9tos ambientales de 
la se1retarla Distrital de 
lnteg1¡ición Social, Hoja 
Matri2 Reporte SDA. 

13,14 Informe final de 
anális s de los aspectos 
e imp~ctos de la Entidad. 

15. e ~rtificado de la 
Secr~rfa Distrital de 
Ambi,~te del reporte 
real~do por parte de la 
Secretaría Distrital de 
lntegr¡sción Social. 
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5. Disposiciones de almacenamiento y archivo 

Las disposiciones de almacenamiento y archivo de la documentación del Sistema Integrado de 
Gestión, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Sistema de Gestión Documental y 
Archivo (SIGA). 

6. Dependencia encargada de administrar este procedimiento 

Dirección de Gestión Corporativa - Subdirección Administrativa y Financiera, Área de Gestión 
Ambiental. 

7. Documentos asociados 

• INS-BS-009 Instructivo para la Identificación y Evaluación de Aspectos Ambientales de la 
Secretaría Distrital de Integración Social. 

• FOR-BS-43 Formato Matriz de Identificación y Evaluación de Aspectos e Impactos 
Ambientales por Servicio. 

• FOR-BS-44 Formato Matriz aspectos e impactos ambientales de la Secretaría Distrital de 
Integración Social. 

• F-BS-58 Lista de Chequeo Plan de Intervención Ambiental SOIS. 

8. Aprobación del documento 

Nombre 

Cargo/Rol Profesional del Área de 
Gestión Ambiental 

Revisó 

ina Alexandra Vaca Linares 
Patricia Vás uez Neira 

Subdirectora Administrativa y 
Financiera 

Coordinadora del Subsistema de 
Gestión Ambiental 

Aprobó 

rez Uribe 

Directora de Gestión 
Corporativa 
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1. Objetivo 

Establecer lineamientos para reconocer o premiar el desempeño individual o de 
equipos de trabajo de la Secretaria Distrital de Integración Social, a través del plan de 
incentivos, proporcionando así una cultura de trabajo orientada a la calidad y 
productividad bajo el esquema de mayor compromiso con los objetivos institucionales 

2. Glosario 

• Metas institucionales: Son las establecidas por la alta dirección de la entidad, de 
conformidad con los planes, programas, proyectos, o planes operativos anuales por 
área o dependencia, encaminada al cumplimiento de los objetivos y propósitos de la 
entidad. 1 

• Planes de Incentivos: Los planes de incentivos para los empleados se orientarán a 
reconocer los desempeños individuales del mejor empleado de la calidad y de cada uno 
de los niveles jerárquicos que la conforman, así como el de los equipos de trabajo que 
alcancen niveles de excelencia2• 

• Planes de Incentivos Pecuniarios: Estarán constituidos por reconocimientos 
económicos que se asignarán a los mejores equipos de trabajo en la SOIS. Dichos 
reconocimientos económicos serán hasta de cuarenta (40) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes, en las entidades de los órdenes nacionales y territoriales de acuerdo 
con la disponibilidad de recursos y se distribuirán entre los equipos seleccionados3 • 

• Planes de Incentivos no Pecuniarios. Estarán conformados por un conjunto de 
programas flexibles dirigidos a reconocer individuos o equipos de trabajo por un 
desempeño productivo en niveles de excelencia4 • 

Dentro de los planes de incentivos no pecuniarios podrán incluirse los siguientes: 
ascensos, traslados, encargos, comisiones, becas para educación formal, participación 
en proyectos especiales, publicación de trabajos en medios de circulación nacional e 
internacional, reconocimientos públicos a labor meritoria, financiación de 
investigaciones programas de turismo social, puntaje para adjudicación de vivienda5, 

etc. 

1Acuerdo 565 de 2016, CNSC. 
2 Artículo 29, Decreto 1567 de 1998 
3 Artículo 31 , Decreto 1567 de 1998 
4 Artículo 32, Decreto 1567 de 1998 
5 Artículo 33, Decreto 1567 de 1998 

, . 
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• Equipo de Trabajo: grupo de personas que laboran en forma interdependien e y 
coordinada, aportando las habilidades individuales requeridas para la consecució de 
un resultado concreto, en el cumplimiento de planes y objetivos institucionales. 6 

• Nivel de excelencia. Se establece con base en la calificación definitiva resultante e la 
evaluación del desempeño laboral. El de los equipos de trabajo se determina con 9ase 
en la evaluación de los resultados del trabajo en equipo; de la calidad del mismo de 
sus efectos en el mejoramiento del servicio; de la eficiencia con que se haya reali ado 
su labor y de su funcionamiento como equipo de trabajo7 . 

3. Condiciones generales 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Para la elaboración del Plan Anual de Incentivos se debe tener conocimiento d los 
recursos presupuestales asignados para tal fin en la vigencia. 

Los incentivos deben entregarse a más tardar el 30 de noviembre de cada año. 

1 Para la selección de los mejores servidores es necesario tener en cuenta los result dos 
de la última Evaluación del Desempeño Laboral y los Acuerdos de Gestión. 

El Plan Anual de Incentivos debe estar avalado por la Comisión de Personal d la 
Entidad. 

Los empleados deberán reunir los siguientes requisitos para participar de los incen vos 
institucionalesª. 

a) Acreditar tiempo de servicios continuo en la respectiva entidad no inferior a u (1) 
año. 

b) No haber sido sancionados disciplinariamente en el año inmediatamente anteri r a 
la fecha de postulación o durante el proceso de selección. 

c) Acreditar nivel de excelencia en la evaluación del desempeño en fi me, 
correspondiente al año inmediatamente anterior a la fecha de postulación. 

Incentivos de carácter pecuniario: Estos serán consignados en la cuenta de nómin~ de 
cada funcionario. Ahora bien, aquellos incentivos no pecuniarios, es decir, que d1ben 
ser utilizados en turismo, educación, entre otros, serán consignados directamente las 
empresas o instituciones que prestarán los servicios. 

6 Decreto 1083 de 2015. 
7 Artículo 2.2.10.1 O - Decreto 1083 de 2015 
8 Artículo 2.2 .10.12 - Decreto 1083 de 2015 
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El reconocimiento de incentivos estará sujeto a las siguientes condiciones: 

• En ningún caso la Secretaría Distrital de Integración Social entregará sumas de dinero 
en efectivo o cheques a los servidores (as) beneficiarios con los Incentivos No 
pecuniarios. 

• Los incentivos son personales e intransferibles. 

• Al beneficiario(a) de educación o turismo social, le corresponderá efectuar los trámites 
para hacer efectivo el incentivo. 

• El otorgamiento de incentivos para educación, sólo se reconocerá para pago de 
pensiones y matrículas en establecimientos de educación oficialmente reconocidos. 

• Para efecto del reconocimiento relacionado con turismo social, la entrega de bonos se 
hará exclusivamente a empresas de viaje y turismo, legalmente constituidas, y/o 
personas naturales que demuestren la propiedad del bien mediante certificado de 
tradición y libertad. 

• El servidor o servidora podrá disfrutar los incentivos no pecurnanos con su núcleo 
familiar. En el caso del incentivo elegido para turismo, se concederán hasta dos (2) días 
de permiso remunerado concertados con el jefe inmediato. 

• En caso de fallecimiento se entregará a sus herederos 
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4. Descripción de actividades 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 

DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO 

i INICIO ] 

l 
1. Elaborar el Plan 
Anual de Incentivos. 

l 

COMISIÓN DE PERSONAL 

2.Socializar el plan anual 3. Revisar y dar visto 
de incentivos con la -- bueno al proyecto plan 
comisión de personal. anual de incentivos. 

4. Efectuar de ser el caso, 
los ajustes al plan anual 
de incentivos con las 
observaciones sugeridas 1+--+-----~ 
por la comisión de 
personal. 

l 
5. Elaborar el proyecto de 
resolución que adopta el ~ -+ 
Plan Anual de Incentivos 
y gestionar aprobación. 

7. Publicar y divulgar la 

6. Aprobar acto 
administrativo que adopta 
el plan anual de 
incentivos para la 
vigencia. 

resolución de adopción y ,.___,_ _____ _ 
el plan anual de 
incentivos. 

l 
8. Ejecutar el plan de 
Incentivos de conformidad 
con lo establecido en la 
resolución de adopción. 

l 

NOMINADOR {A) DE LA ENTIDAD 

9. Elaborar la resolución 10.Aprobaracto 
r---+------------ -+-+1 administrativo de entrega 

de entrega de incentivos Y de incentivos y estímulos 
estímulos. en la vigencia. 

11. Entrega formal de los i.----t------ --------+----- -­
incentivos y estlmulos 

l 
( Fin ) 
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PUNTO DE CONTROL 

1. Para la selección de 
los mejores servidores 
se deben tener en 

ACTiilO DE INFORMACIÓN 

cuenta los resultados de 1. Pla ~ Anual de 
la última Evaluación del lncen ·vos. 
Desempeño Laboral y 
los acuerdos de gestión, 
el cumplimiento del 
artículo 2.2.10.12 
Decreto 1083/2015 y el 
presupuesto asignado. 

3. Aval del plan de 
incentivos por la 
Comisión de Personal. 

3. Co reo electrónico, 
acta e~ la Comisión de 
Perscrial. 

4. Pla~ Anual de 
6. La aprobación y firma I ncen ivos ajustado. 
de la nominadora de la 
Entidad. 

7. Adoptado el Plan 
anual de Incentivos se 
solicita al área de 

5. Act~ administrativo 
aprob~do con soportes 

comunicaciones la . . . 
divulgación a través de la 7 · Actp admimstrallvo y 
intranet de la Entidad. plan _8['ual de Incentivos 

8. Los incentivos se 
deben otorgar a los 
mejores servidores por 
nivel de excelencia, 
producto de la 
evaluación del 
desempeño y a los 
mejores equipos de 
trabajo. 

9. Los incentivos se 
deben otorgar de 
conformidad a los 
lineamientos del Decreto 
1083 de 2015. 

public¡ido en la intranet. 

1 O. R ~solución de 

entref de incentivos 
firma a por el 
nomi dor(a) de la 
Entid d. 

11 . Relación de 
incen~vos y estímulos 
entre1ados y firma de 
recibi~o. 
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Las disposiciones de almacenamiento y archivo de la documentación del Sistema Integrado 
de Gestión, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Subsistema de Gestión 
Documental y Archivo (SIGA) 

6. Dependencia encargada de administrar este procedimiento 

Dirección de Gestión Corporativa - Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento 
Humano -Área funcional de Bienestar y Estímulos. 

7. Aprobación del Documento 

Nombre 

Cargo/Rol 

Elaboró 

José Elias Guevara Fragozo 

Contratista Profesional 
Especializado 

Subdirección de Gestión y 
Desarrollo del Talento Humano 

Revisó 
Myriam Cala Castro 

Giovanni Arturo González Zapata 

Gestor SIG Dependencia Talento 
Humano 

Subdirector de Gestión y Desarrollo del 
Talento Humano 

ez Uribe 

Directora de Gestión 
Corporativa 

Líder Proceso Gestión de 
Talento Humano 
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1. Objetivo 

Establecer los lineamientos a seguir para la contratación con entidades privadas sin ánimo de 
lucro y de reconocida idoneidad, con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en el Decreto 092 
de 2017 y la Guía para la Contratación expedida por Colombia Compra Eficiente. 

2. Glosario 

Reconocida idoneidad: la Entidad Sin Ánimo de Lucro -ESAL- es de reconocida idoneidad 
cuando es adecuada y apropiada para desarrollar las actividades que son objeto del proceso de 
contratación y cuenta con experiencia en el objeto a contratar, en consecuencia, el objeto 
estatutario de la ESAL le deberá permitir desarrollar el objeto a contratar. 

SECOP 11: Nueva versión del Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP), que le 
permite a Entidades Estatales y Proveedores hacer todo el Proceso de Contratación en línea. El 
SECOP 11 funciona como una plataforma transaccional con cuentas para las Entidades 
Estatales y Proveedores. 

3. Condiciones generales 

3.1 Proceso competitivo 

La SDIS deberá adelantar un proceso competitivo cuando en la etapa de planeación identifique 
que el programa o actividad de interés público que requiere desarrollar es ofrecido por más de 
una ESAL. 

3.2 Etapa de Planeación 

Previo adelantar el procedimiento establecido en el artículo 2 del Decreto 092 de 2017 "Por el 
cual se reglamenta la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro a la que hace 
referencia el inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política" , debe desarrollarse una 
etapa previa de planeación , que permitirá conocer el sector económico relativo al programa o 
actividad prevista en el plan de desarrollo. 

Para el efecto se deberá: 

Analizar la procedencia de esta contratación en los términos del artículo 2 del Decreto 092 
de 2017 y de la sección 111. literal B de la guía para la contratación con entidades privadas 
sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad expedida por Colombia Compra Eficiente. 
Identificar la fuente de los recursos destinado para apoyar a la entidad sin ánimo de lucro, 
las metas del proyecto, los mecanismos de seguimiento y los criterios de evaluación final. 
Definir los mecanismos de mitigación de los riesgos encontrados. 
Los documentos del proceso de la etapa de planeación deben contener el análisis del sector 
y estudio de mercado. 
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NOTA 1: De acuerdo a lo establecido en el artículo 4 del Decreto 092 de 2017, en el e ento en 
que la Secretaría identifique en la etapa de planeación que el programa o actividad solo es 
ofrecido por una ESAL, no habrá lugar al proceso competitivo. 

NOTA 2. De acuerdo con lo estipulado en el inciso final del artículo 4 del Decreto 092i e 2017, 
la Entidad no está obligada a adelantar el proceso competitivo cuando el objeto d I mismo 
corresponda a actividades artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la di ersidad 
étnica colombiana, que solo pueden desarrollar determinadas personas naturales o jurídicas, 
condición que debe justificarse en los estudios y documentos previos. 

3.3 Desarrollo del artículo 2 del Decreto 092 de 2017 "Procedencia de la contrata 10n con 
Entidades Privadas Sin Ánimo de Lucro y de Reconocida Idoneidad", Cont atos de 
colaboración: 

Para la celebración de esta clase de contratos es necesario tener en cuenta: 

a) Que el ob"eto del contrato corres onda directamente a ro ramas activid des de 
interés público previstos en el Plan de Desarrollo, con los cuales se busque 
exclusivamente promover los derechos de personas en situación de debilidad ma ifiesta o 
indefensión, los derechos de las minorías, el derecho a la educación , el derech a paz, 
manifestaciones artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la diversida[.1 étnica 
colombiana; 

b) Que el contrato no comporte una relación conmutativa en el cual haya una contrap estación 
directa a favor de la Entidad Estatal ni instrucciones precisas dadas por esta al contra ista para 
cumplir con el objeto del contrato; y 

c) Que no exista oferta en el mercado de bienes, obras y servicios requeridos para la strategia 
y política del plan de desarrollo objeto de la contratación, distinta de la oferta que acen las 
entidades privadas sin ánimo lucro; o que, si existe, la contratación con entidades pri adas sin 
ánimo de lucro represente optimización de los recursos públicos en términos de l ficiencia , 
eficacia, economía y manejo del Riesgo. En los demás eventos, la Entidad Estat I deberá 
aplicar la Ley 80 1993, sus modificaciones y reglamentos. 

Previo a la suscripción de cada contrato se requiere contar con la autorización ex resa del 
Representante Legal de la Entidad, función que no podrá ser delegada. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 3 del referido Decreto y la Guía, se debe 
verificar la reconocida idoneidad de la entidad sin ánimo de lucro, teniendo en cue ta, entre 
otros los siguientes aspectos: 

• La entidad sin ánimo de lucro debe contar con experiencia en el objeto a contratar. 
• Correspondencia del objeto de la entidad sin ánimo de lucro y el programa o actividad 

prevista en el Plan de Desarrollo. 
• Capacidad del personal de la entidad sin ánimo de lucro. 
• Verificar la capacidad de organización de la entidad sin ánimo de lucro. 
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• Verificar los indicadores de la eficiencia de la organización. 
• Verificar la reputación de la entidad sin ánimo de lucro. 
• Verificar los antecedentes disciplinarios, fiscales, y penales de la persona jurídica, así como 

del representante legal, socios, directivos y demás personal que se considere pertinente. 
• Tener en cuenta lo establecido en el Decreto No. 1674 de 2016 y verificar que el 

representante legal, socios, directivos no se consideren personas expuestas políticamente -
PEP. 

3.4 Contratación a través de proceso competitivo de selección cuando existe más de una 
Entidad Sin Ánimo de Lucro de Reconocida Idoneidad según lo dispuesto en el 
artículo 4 del decreto 092 de 2017 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 092 de 2017, se deberá 
adelantar un proceso competitivo para seleccionar la entidad sin ánimo de lucro, cuando en la 
etapa de planeación se identifique que el programa, actividad o proyecto de interés público es 
ofrecido por más de una entidad sin ánimo de lucro. 

3.5 Documentos del proceso: 

• Estudios y documentos previos: 

Los estudios y documentos previos son el soporte para elaborar la Invitación y el contrato. 
Deben permanecer a disposición del público durante el desarrollo del proceso de contratación y 
contener entre otros los siguientes elementos: 

La descripción de la necesidad que la Secretaría pretende satisfacer con el proceso de 
contratación. 
El objeto a contratar, con sus especificaciones y los documentos técnicos para el desarrollo 
del proyecto. 
La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los fundamentos 
jurídicos. 
El valor estimado del contrato y/o convenio y la justificación del mismo. 
La definición de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros 
Los criterios para seleccionar la oferta más favorable. 
Las garantías que la Entidad Estatal contempla exigir en el proceso de contratación. 

• Invitación Pública: 

La invitación debe contener por lo menos la siguiente información: 

- Cronograma del proceso 
Disponibilidad presupuesta! 
Plazo de ejecución 
Forma de pago 
Especificaciones técnicas 
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- Garantías para la ejecución del contrato 
- Información general del proceso: la descripción técnica, detallada y completa del o >jeto del 

contrato, modalidad del proceso de selección y su justificación. 
- Reglas de subsanabilidad . 
- Causales de rechazo 
- Criterios de selección, incluyendo los factores de desempate y ponderación 
- Las reglas aplicables a la presentación de las ofertas, su evaluación y la adjudicc ción del 

contrato 
- Riesgos asociados al contrato, la forma de mitigarlos y la asignación del Riesgo 1mtre las 

partes contratantes 
- El plazo dentro del cual la Entidad Estatal puede expedir Adendas. 

3.6 Desarrollo del artículo 5 del Decreto 092 de 2017, Convenios de Asociación con 
Entidades Privadas Sin Ánimo de Lucro para cumplir actividades propias de las 
entidades estatales. 

Los convenios de asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro no estarán ujetos a 
competencia cuando la ESAL, comprometa recursos en dinero para la ejecución de esas 
actividades en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio, estos recursos 
podrán ser propios o de cooperación internacional; adicional a lo anterior se de >erá dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del referido Decreto en lo que respE eta a la 
reconocida idoneidad. 

Para la suscripción de estos convenios de asociación es pertinente adelantar una 1~tapa de 
planeación en la cual se estructure un estudio del sector, estudio de mercado, E studio y 
documentos previos, anexo técnico y demás documentos que se consideren pertinente;_ 

Si hay más de una entidad privada sin ánimo de lucro que ofrezca su compromiso de recursos 
en dinero para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y 1unciones 
asignadas por ley a la Secretaria, en una proporción no inferior al 30% del valor total del 
convenio, se deberá seleccionar de forma objetiva a tal entidad, teniendo en cuenta la~ mejores 
condiciones para alcanzar el resultado esperado, razón por la cual se realizará el ~iguiente 
procedimiento. 

I 
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4. Descripción de actividades 

4.1 Contratos de Colaboración 
ÁREA TECNICA SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN PUNTO DE CONTROL ACTIVO DE INFORMACIÓN 

[ Inicio l 
i 1. Para el desarrollo de esta 1. Formato Estudios previos 

1.ldentificar la necesidad de 
actividad, tener en cuenta lo (F-AD-EPP) y documentos 

; 
contratación en la entidad en los 

definido en el Instructivo previos con la identificación 

i términos descritos en el articulo 2 
Elaboración de Estudios previos de la necesidad. 

del Decreto 092 de 2017. 
(I-AD-EP-01 ). 

l 2. Análisis del Sector. 

2. Realizar el análisis del sector con 
el fin de determinar si existe más de 

i una Entidad Sin Animo de Lucro . 
ESAL que ofrezca el programa o 
proyecto requerido por la SOIS. 

i 
3 . Elaborar los estudios previos y 3. Formato Estudios previos 

: anexo técnico que justifiquen la (F-AD-EPP) y anexo técnico. 

necesidad de la contratación. 
: 

4 . Radicar los estudios y 
5. Revisar y aprobar los 

5. Realizar la respectiva revisión 4. Documentos del proceso. 

documentos previos en la Juridica. 
Subdirección de Contratación. 

estudios y documentos previos. 

' 
6. ¿Se NO 

; presentaron 
: obseivaciones? 

' SI 

' 

8. Realizar ajustes de acuerdo a las 7. Devolver carpeta al área 
obseivaciones emitidas por parte de técnica para ajustes 

' 
la Subdirección de Contratación. pertinentes. 

' 

i 9. Elaborar la invitación r--
9. Invitación pública 

pública. 

' 

' 
t 1 O. La publicación debe 10. Publicación en el SECOP 

1 O. Publicar la invitación realizarse minirno durante dos 
pública . (2)días. 

11 . Verificar que las 
observaciones sean 
presentadas dentro del término 

12. Dar respuestas a las 
SI 11 . ¿Se 

de publicación de la invitación. 
obseivaciones y 
plazo máximo para modificaciones 

presentaron 
obseivaciones? 12. Las respuestas deben 12. Respuesta observaciones 

de la invitación. 
darse como minimo dentro de y publicación en el SECOP. 

' 
los dos (2) dlas siguientes al 

NO vencimiento del término anterior. 

A 
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I 13. Recibir las ofertas. 

114. Verificar las ofertas presentadas. 1 

~ f-> 15. Publicar informe preliminar de 
evaluación de ofertas. 

1 

17. Dar respuestas a las L SI 
obse,vac1ones y/o subsanaciones. - -~ 

1 18. 
1 

16. ¿Se 
presentan 

observaciones y/o 
subsanaciones? 

NO 

Publicar el informe definitivo. 

1 
119. Suscribir el convenio de 

asociación. 

1 
¡ 20. Trasladar el expediente al 

archivo de gestión. 

l 
r Fin l 

1 

1 

1 

Página: 6 de 9 

PUNTO DE CONTROL ACTIVO DE INF bRMACIÓN 

13. Las ofertas deben recibirse 13. Ofertas y pul icaci6n en el 
al día siguiente al venc imiento SECOP. 
del término anterior. 

14. Mínimo durante los dos (2) 
días siguientes al día que se 
rec iban ofertas 

15. Dentro de los dos (2) días 
siguientes al vencimien1o del 
término anterior. 

16. Deben presentarse mínimo 
tres (3) días siguientes a la 
publicación del informe. 

14. Ofertas, publ cación 
SECOP. 

15. Informe prel1 hinar de 
evaluación de oftrtas y 
publicac ión en e SECOP 

17. La respuesta a las 17. Documento ~e respuesta 
observaciones debe realizarse a las observaci< nes y/o 
como mínimo dentro de los dos subsanaciones. 
(2) días siguientes al 
venc imiento del término anterior. 

18. Informe defi itivo y 
publicación en, SECOP. 

19. Dentro de los cinco (5) dlas 19. Convenio d< asociación. 
siguientes a la public ac 16n del 
informe definitivo. 

20. Expediente ontractual 

Nota: Los términos arriba señalados podrán ser modificados en consideración al objeto y 
cuantía del respectivo proceso. 
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4.2 Contratos de Asociación 

ÁREA TÉCNICA 

Inicio 

1.ldentificar la necesidad de 
contratación en la entidad en los 
términos descritos en el articulo 5 
del Decreto 092 de 2017. 

2. Elaborar los estudios y 
documentos previos, anexos 
técnicos y estudios del sector. 

3. Radicar los estudios y 
documentos previos en la 
Subdirección de Contratación. 

7. Realizar a¡ustes de acuerdo a las 
observaciones emitidas por parte 
de la Subdirección de Contratación. 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

4. Revisar y aprobar los estudios 
y documentos previos. 

5. ¿Se NO 
presentaron 

observaciones? 

SI 

6. Devolver carpeta al área 
técnica para ajustes 
pertinentes. 

8. Elaborar el documento de 
Consulta Pública. 

9. Publicar el documento de 
,---------+-- Consulta Pública. 

1 1. Dar respuestas a 
observaciones y al 
plazo máximo para 
modificaciones a la consulta. 

SI 10. ¿Se 
presentaron 

observaciones? 

Página: 7 de 9 

PUNTO DE CONTROL ACTIVO DE INFORMACIÓN 

1. Para el desarrollo de esta 
actividad, tener en cuenta lo 
definido en el Instructivo 
Elaboración de Estudios 
previos (I-AD-EP-01 ). 

4. Realizar la respectiva 
revisión Jurídica. 

1. Formato Estudios previos 
(F-AD-EPP) y documentos 
previos con la identificación 
de la necesidad. 

2. Formato Estudios previos 
(F-AD-EPP) y documentos 
previos, anexos técnicos y 
estudio del sector. 

3. Documentos del proceso. 

8.Esta consulta pública se 8. Consulta Pública 
realiza con el fin de determinar 
si existe más de una ESAL, 
que ofrezca su compromiso 
de recursos en dinero en una 
proporción no inferior al 30% 
del valor total del convenio. 

9. La publicación debe 9. Publicación en el SECOP. 
realizarse mínimo durante (3) 
tres días. 

1 O. Verificar que las 
observaciones sean 
presentadas dentro del 
término de publicación de la 
Consulta Pública. 

10. Publicación en el SECOP. 

11 . La respuestas deben 11 . Publicación en el SECOP. 
darse mínimo dentro del día 
siguiente al vencimiento del 
término anterior. 
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ÁREA TÉCNICA 

j 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

y 
12. Realizar la manifestación de 
ofrecimiento, compromiso de 
recursos en dinero y entrega de 
documentos. 

113. Verifica r la documentación presentada. 1 

1

16. Dar respuestas a las 
observaciones. 

L J 14. Publicar el informe preliminar de 7 verificación de documentos. 

1 SI 

1 

15. ¿Se 
presentan 

observaciones? 

NO 

17. Publicar del informe 
'----------+- definitivo de verificación de 

documentos. 

1 
18. Suscribir el convenio de 
asociación. 

l 
19. Trasladar el expediente al 
archivo de gestión. 

1 Fin 1 
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PUNTO DE CONTROL ACTIVO DE INF )RMACIÓN 

12. Mínimo dentro del día 12. Correo electrinico. 
siguiente al vencimiento del consultaput>licail; sdis.gov.co 
término anterior. 

13. Mínimo dentro del día 
siguiente al vencimiento del 
término anterior. 

14. Mínimo dentro del día 14. Informe prelir inar y 
siguiente al venc imiento del publicación en el SECOP. 
término anterior. 

15. Mínimo dentro del día 
siguiente al vencimiento del 
término anterior. 

15. Respuesta a observac ión 
y publicación en I SECOP 

17. Mínimo dentro del día 17. Informe defir ~ivo y 
siguiente al vencimiento del publicación en e SECOP. 
término anterior. 

18. Dentro de los c,nco (5) 
días siguientes a la 
publicac ión del informe 
definitivo. 

.. 

18. Convenio dE asociación. 

19. Expediente, ontractual. 

Nota 1: Los términos arriba señalados podrán ser modificados en consideración al objeto y 
cuantía del respectivo proceso 

Nota 2. Si solo una entidad sin ánimo de lucro ofrece recursos en dinero en prop prción no 
inferior al 30%, se seleccionará de manera directa y objetiva, previa verificación y curr plimiento 
de las condiciones establecidas en el proceso de consulta pública . 
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5. Disposiciones de almacenamiento y archivo 

Las disposiciones de almacenamiento y archivo de la documentación del Sistema Integrado de 
Gestión, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Subsistema de Gestión Documental 
y Archivo (SIGA). 

6. Dependencia encargada de administrar este procedimiento 

Dirección de Gestión Corporativa - Subdirección de Contratación . 

7. Documentos asociados 

• F-AD-EPP Formé,lto Estudios previos 
• I-AD-EP-01 Instructivo Elaboración de Estudios previos 

8. Aprobación del documento 

Nombre 

Cargo/Rol 

Elaboró 

María Carolina Fuentes Jere 
Andrea Patricia Rodríguez 

Contratista de la Subdirección de 
Contratación - Gestora SIG del 

Proceso Adquisiciones 
Contratista de la Subdirección de 

Contratación 

Revisó 

Guiselle María Alvar z e 
Rosa 

Asesora Subdirección de 
Contratación 

Aprobó 

Ma~~~m~cif Pérez 
l \ l \!!BV' 

Directora de Gestión 
Corporativa 
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Definir parámetros de detección y gestión de los incidentes de Seguridad de la Información-SI, 
con el fin de identificar y mitigar riesgos que puedan afectar la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la información de la Secretaría Distrital de Integración Social-SOIS. 

2. Glosario 

Activo: cualquier cosa que tiene valor para la entidad, bienes, derechos, información y otros 
recursos con los que se dispone. 

Cambio: adición, modificación o eliminación de algo que podría afectar a los servicios de las 
Tecnologías de la Información-TI. El alcance debería incluir todos los servicios de TI, elementos 
de configuración, procesos, documentación entre otros, los cuales pueden generar 
indisponibilidad por lo que deben ser evaluados por el comité de control de cambios. Entre ellos 
están los que dan arreglo a fallos conocidos, mejoramiento referente a soluciones, productos 
nuevos (Hardware/Software), eliminación de recursos y productos, exigencias legales y 
obligaciones contractuales. 1 

Clasificación: es la identificación y agrupamiento de características que presentan los incidentes 
de seguridad de la información para determinar el tratamiento del mismo. 

Confidencialidad: propiedad que determina que la información no esté disponible ni sea revelada 
a individuos, entidades o procesos no autorizados.2 

Disponibilidad: propiedad de que la información sea accesible y utilizable por solicitud de una 
entidad autorizada.3 

Evento de seguridad de la información: presencia identificada de una condición de un sistema, 
servicio o red, que indica una posible violación de la política de seguridad de la información o la 
falla de las salvaguardas, o una situación desconocida previamente que puede ser pertinente a la 
seguridad.4 

Herramienta de gestión: medio por el cual los usuarios internos registran las novedades, 
incidentes, requerimientos y demás solicitudes relacionadas con las TI. Este es el punto de 
contacto de los usuarios internos con la Subdirección de Investigación e Información. 

Incidente de seguridad de la información: evento o serie de eventos de seguridad de la 
información no deseados o inesperados, que tienen probabilidad significativa comprometer las 
operaciones del negocio y amenazar la seguridad de la información.5 

1 Fundamentos de ITIL® - Volumen3 2008 
2 Norma Técnica Colombiana NTC-ISO-IEC 27001 
3 lbíd. 
4 lbíd. 
5 Guia Técnica Colombiana NTC-ISO-IEC 27035 
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Incidentes de Tecnología: es la interrupción no planificada de un servicio tecnológic que afecta 
la operación normal. Estos no afectan ni exponen la información de la entidad. 

Incidente mayor: es todo incidente de seguridad de la información que genera afectación 
considerable en la confidencialidad, integridad o disponibilidad de la información. 

Información: se entiende por información todo aquel conjunto de datos organizados n poder de 
una entidad que posean valor para la misma, independientemente de la forma en qu se guarde 
o transmita (escrita, en imágenes, oral, impresa en papel, almacenada electr' nicamente, 
proyectada, enviada por correo, fax o e-mail, transmitida en conversaciones, etc.), dr su origen 
(de la propia entidad o de fuentes externas) o de la fecha de elaboración.6 1 

Integridad: propiedad de salvaguardar la exactitud y estado completo de los activos. 

Líder de Seguridad de la informaciónª: responsabilidad del Director (a) de Anális s y Diseño 
Estratégico 

Seguridad de la información (SI): preservación de la confidencialidad, la inte ridad y la 
disponibilidad de la información; además, puede involucrar otras propiedades t les como: 
autenticidad, trazabilidad, no repudio y fiabilidad.9 

Solicitud padre: es aquella que tiene asociada varias solicitudes sobre la misma inci encia. 

Spam: correo basura o mensaje basura a los mensajes no solicitados, son tipo publicitario, 
enviados de forma masiva, que perjudican de alguna o varias maneras al receptor. 

Triada de la información: es el conjunto de los principios básicos (confidencialidad, ntegridad y 
disponibilidad) de la seguridad de la información. 

3. Condiciones generales 

3.1 Identificación de un Incidente de seguridad de la información 

Es todo evento o serie de eventos que tienen probabilidad significativa comprometer I operación 
interna y/o los servicios sociales, amenazando la triada de la información, por ejemp o: no tener 
acceso a la información utilizada en el desarrollo de las actividades, pérdida o robo e carpetas 
físicas y magnéticas con información, ataques cibernéticos por medio de correo o páginas 
oficiales de la Secretaría, correos de tipo SPAM, contenidos inusuales, entre otros. 

3.2 Incidente de otro tipo 

8 Norma Técnica Colombiana NTC-I8O-IEC 27001 . 
7 lbíd. 
8 Resolución SDIS 1075 de 2017, articulo 11 , numeral 3 
9 Norma Técnica Colombiana NTC-I8O-IEC 27001. 
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Incidentes que se presentan a nivel tecnológico y no afectan o exponen la información de la 
entidad. Los incidentes que no estén relacionados con la seguridad de la información se llaman 
incidentes de tecnología, por ejemplo: no acceso al equipo de cómputo (porque olvidó la clave, 
porque el equipo esta desconectado de la red, por fallas técnicas etc.), desconfiguración de los 
sistemas de información o aplicaciones, el bloqueo de una contraseña o perdida de la misma, 
etc. 

3.3 Responsabilidades 

Es responsabilidad de los funcionarios y contratistas reportar todos los posibles incidentes de 
seguridad de la información a la mesa de servicio, a través de: 

Mensaje de correo electrónico con la solicitud a mesadeservicio1035@sdis.gov.co. 
Llamada a la mesa de servicio a la extensión 1035. 
Reporte en la herramienta de gestión. 

Todo reporte de un posible incidente de seguridad de la información debe contener como mínimo 
con los siguientes datos: 

• Nombre de funcionario o contratista que reporta 
• Teléfono y/o extensión de contacto 
• Correo electrónico 
• Descripción del posible incidente 

Todo reporte de un posible incidente de seguridad de la información será valorado por la mesa 
de servicio, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones al momento de realizar la 
asignación del caso: 

Relacionar el posible incidente con una afectación en la integridad, disponibilidad y 
confidencialidad de la información. 
Reunir información básica (lugar, tipo de información, datos de contacto de la persona 
que reporta) que llevó a determinar que es un posible incidente de seguridad de la 
información, información que podrá ser utilizada en la investigación y/o para empezar 
a contener los daños y minimizar el riesgo. 

Esta información se usará más adelante para documentar el incidente (ya sea real o un falso 
incidente). 

Una vez se reciba la notificación de un incidente de seguridad de información, la mesa de servicio 
debe realizar la primera categorización del mismo (de acuerdo al árbol de categorías de la 
herramienta de gestión) para iniciar con la atención del mismo. 

El gestor de incidentes de seguridad de la información hará la tipificación de incidente mayor y 
solicitud padre, los cuales pueden ser asociados a los tickets según corresponda; es posible que 
un incidente mayor y una solicitud padre estén asociados a un mismo ticket. 
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El gestor de incidentes de seguridad de la información de la SOIS documentará la acciones 
adelantadas para tratar el incidente. Se debe diligenciar el formato de registro de in identes de 
seguridad de la información (FOR-MS-005), en el cual se realiza una descripción del f "cidente, y 
detalles de cada acción tomada (quién llevó a cabo la acción, cuándo lo hizo y por qu · ). 

Se deben conservar las pruebas recopiladas, las cuales serán custodiadas por e gestor de 
incidentes de seguridad de la información, con el fin de reducir la probabilidad ,,e que las 
evidencias se modifiquen o se consideren no aceptables en el caso de una investigación. 

El líder del Subsistema de Gestión de la Seguridad de la Información notificará a la Oficina de 
Asuntos Disciplinarios10 y la Oficina Asesora Jurídica11 los incidentes de segur dad de la 
información con consecuencias mayores o catastróficas para el trámite correspondier te. 

3.4 Clasificación de los incidentes de seguridad de la información 

Los incidentes de seguridad de la información se clasifican, así: 

Tabla 1 Clases de incidentes de seauridad de la información 

Clases de 
incidentes de SI 

Incidente de 
desastre natural 

Descripción de la causa raíz 

Por desastres naturales fuera del 
control humano. 

Debido a acciones físicas 
Incidente de daño accidentadas en las instalaciones 
físico de la SOIS. 

Incidente de 
fallas de 
infraestructura 
tecnológica 

Incidente de 
malware 

Generado por fallas en los sistemas 
y servicios básicos que apoyan el 
funcionamiento de los sistemas de 
información y los servicios sociales. 

Causas asociadas de programas 
maliciosos creados y divulgados en 
forma intencional. 

10 Resolución 607 de 2007, Articulo 8, literal d 
11 Resolución 607 de 2007, Articulo 5, literal f 

Ejemplo 

Terremotos, erupciones vplcánicas, 
inundaciones, huracanes, 
tormentas eléctricas, ¡- incendio 
forestal, tsunamis, derrumbes, etc. 

Incendio, agua, ambiente nefasto 
(contaminación, polvo, corrosión, 
congelamiento), destrucción de 
equipos, destrucción dE:l medios, 
robo de equipos, robo d~ medios, 
etc. 

Fallas en la alimentación eléctrica, 
en las redes, en el aire 
acondicionado, fallas de hardware, 
etc. 

Virus informáticos, gusanos de red, 
troyanos, botnet (red dr robots), 
ataques combinados, páginas web 
con códigos maliciosos, si'tio hosting 
con códigos maliciosos, e c. 
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Clases de 
incidentes de SI 

Incidente de 
ataque técnico 

Incidente 
relacionado con 
contenidos 
peligrosos 

Incidente de 
puesta en riesgo 
de la información 

Incidente de 
violación de 
reglas 

Descripción de la causa raíz 

Resultado de ataques a sistemas 
de información, a través de redes u 
otros medios técnicos, mediante el 
aprovechamiento de las 
vulnerabilidades de los sistemas de 
información en cuanto a 
configuraciones, protocolos o 
programas, o por la fuerza, que 
genera un estado anormal de los 
sistemas de información. 

Por causas asociadas de 
propagación de contenido 
indeseable a través de redes de 
información, lo que pone en peligro 
la seguridad nacional, la estabilidad 
social y/o la seguridad y beneficios 
públicos. 

La pérdida de seguridad de la 
información es causada al poner en 
riesgo en forma accidental o 
intencional la confidencialidad, 
integridad y disponibilidad de la 
información. 

Debido al uso no autorizado de 
recursos y violación de derechos de 
autor. 

Ejemplo 

Aprovechamiento de puertas 
traseras, aprovechamiento de 
vulnerabilidades informáticas, 
denegación de servicios, escaneo 
de redes, intentos de ingreso, 
interferencia, etc. 

Contenido ilegal, contenido que 
provoca pánico, contenido 
malicioso, contenido abusivo, etc. 

1 nterceptación, espionaje, 
"chuzada" de teléfonos, divulgación, 
enmascaramiento, ingeniería social, 
phishing de redes (Suplantación de 
identidad), robo de datos, alteración 
de datos, errores de datos, etc. 

Uso de recursos de acceso para 
propósito no autorizado, por 
ejemplo, el uso del correo para 
participar en cadenas ilegales, 
pirámides, etc. 
Causada por la venta e instalación 
de copias de software sin licencia, u 
otros materiales protegidos por 
derechos de autor. 

*Basado en la Guía Técnica Colombiana 27035:2012 

Un incidente de seguridad de la información que se identifique en varias de las clases citadas 
debe ser clasificado por la solicitud padre, de acuerdo a la tabla 1. 
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3.5 Tipificación en prioridad de los incidentes de seguridad de la información 

Para la correcta gestión, todos los incidentes de seguridad de la información deberá tipificarse 
en prioridad de acuerdo a su impacto y urgencia por el gestor de Incidentes de Seg ridad de la 
Información: 

Tabla 3 Descripción del nivel de prioridad de los incidentes de seguridad de la información 

Alcance Descripción 

El incidente de seguridad 
puede afectar la 
continuidad de la 
prestación de los servicios 
sociales de la SOIS. 

El incidente de seguridad 
afecta a una o más 
dependencias, (por 
ejemplo, nivel central, 
subdirecciones locales, 
etc.). 

El incidente alto tiene un impacto cor siderable 
(afectación total a la confidencialidad, dispor ibilidad o 
integridad) en la información y se considera crítica 
para la misión de la SOIS, esto incluye inforr ación en 
diferentes medios y/o sistemas críticos. / 

Estos incidentes implican una grave violación de 
seguridad o pueden dañar la confian a en la 
administración pública (pérdida de imagen 
institucional), o podrían afectar la segurida , física de 
las personas, causar una pérdida imp rtante de 
recursos de la SOIS. 

Se clasifican con este nivel aquellos ev,ntos que 
puedan afectar o está afectando a los activos de 
información de la SOIS, con una yaloración 
considerable en la triada de la if ormación 
(confidencialidad, disponibilidad o integridatl) , lo cual 
puede resultar en la pérdida directa de i ormación 
para la SOIS. 

Se clasifican con este nivel aquellos ev ntos que 

El incidente afecta a un puedan ser una amenaza que afecta o está afectando 
a activos de información de la SOIS con una 

colaborador o varios 
colaboradores de una valoración de impacto limitado en la tri da de la 

información (confidencialidad, disponi ilidad o 
dependencia. 

integridad). Su impacto debe ser nulo o ins gnificante 
para la SOIS. 
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En caso de que el incidente de seguridad de la información se considere de prioridad alta, el 
gestor de incidentes de seguridad de la información de la SOIS deberá proponer el equipo que 
participará en el tratamiento del incidente y este será aprobado por el comité de seguridad de la 
información de la SOIS. 

Los incidentes de seguridad de la información que no se consideren prioridad alta estarán 
liderados por el gestor de incidentes de seguridad de la información de la SOIS. 

3.6 Prioridades de tratamiento de incidentes de seguridad de la información 

Se debe actuar para reducir los efectos reales y potenciales de un incidente, ya que esto puede 
marcar la diferencia entre un impacto menor o uno de mayor importancia, ver tabla 3. La 
respuesta exacta dependerá de la naturaleza del incidente al que se enfrente. No obstante, se 
sugieren las siguientes prioridades como punto de partida: 

./ Proteger la vida humana y la seguridad de las personas . 

./ Proteger la información reservada y confidencial. 

./ Proteger otra información relevante (por ejemplo, propiedad intelectual o del ámbito 
directivo) . 

./ Proteger el hardware y software de la SOIS . 

./ Minimizar la interrupción de los recursos informáticos. 

Existen varias medidas que se pueden tomar para contener el daño y minimizar el riesgo en el 
entorno, llevadas a cabo por los integrantes del Subsistema de Gestión de Seguridad de la 
Información. Como mínimo debe llevar a cabo las siguientes acciones: 

./ Evitar que los posibles atacantes conozcan las actividades que se adelanten dentro del 
tratamiento . 

./ Comparar el impacto de dejar sin conexión los sistemas en peligro y los sistemas 
relacionados con el riesgo de continuar funcionando . 

./ Determinar los puntos de acceso usados por posibles atacantes e implementar las 
medidas adecuadas para evitar futuros accesos . 

./ Considerar la opción de volver a crear un sistema con discos duros nuevos (se deben 
eliminar los discos duros existentes y almacenarlos, ya que se pueden usar como prueba 
si se decide procesar a los posibles atacantes) . 

./ Asegurar el cambio de las contraseñas: locales, de las cuentas de servicio y 
administrativas en todo el entorno. 

3. 7 Posibles acciones a los incidentes de seguridad de la información 

./ Una solución efectiva: La gestión del incidente logró remediar los servicios o activos 
afectados por el incidente . 

./ Una solución que relaciona un cambio: La gestión del incidente logró remediar los 
servicios o activos afectados por el incidente, sin embargo, el incidente puede replicarse, 
siendo necesario ejecutar un cambio para evitar reincidencia. 
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Las anteriores soluciones deben ser registradas en el formato de registro de incidentes de 
seguridad de la información (FOR-MS-005). ~ 

Cualquier incidente que implique interrupción de algún servicio social o afectación a n proceso 
de manera crítica, ya sea por el número de usuarios afectados o porque se han visto in olucrados 
sistemas o servicios sociales para la SOIS, se debe dar una respuesta inmediata, la ual puede 
incluir la generación de un control de cambios para lo cual se deberá tener en cuenta las 
actividades del procedimiento de Gestión de Cambios de Tecnología (PCD-MS-001). 

La valoración del incidente de seguridad de la información se realizará por el gestor d~ incidentes 
de seguridad de la SOIS para determinar las consecuencias, las cuales constituirán frl na prueba 
importante y necesaria si se decide emprender acciones legales. Entre ellos, se pu den contar 
los siguientes: 

Consecuencias asociadas a la pérdida de información confidencial. 
- Consecuencias legales. 

Consecuencias laborales por el análisis de las infracciones, la reinstalación del 
software y la recuperación de datos. 

- Consecuencias en el tiempo de inactividad de los sistemas (por ejem lo, pérdida 
de productividad de los funcionarios y/o contratistas, sustitución del ha dware, del 
software y de otras propiedades). 

- Consecuencias relacionadas con la reparación y posible actualiza ión de las 
medidas de seguridad físicas dañadas o ineficaces (cierres, paredes, cajas, etc.). 

- Consecuencias relacionadas con la imagen del proceso afectado por ur incidente. 
Otros daños derivados, como la pérdida de la reputación o de la confi¡ nza de los 
beneficiarios de la SOIS. 

Se utilizará la siguiente tabla para valorar las consecuencias de los incidentes de seguridad de la 
información en la SOIS· 

Debe 
conse 
afecta 

Tabla 4 Consecuencias de los incidentes de seguridad de la información 

Nivel Descriptor Descripción 

1 Insignificante 
Si el hecho llegara a presentarse, tendría consecuencias o 
efectos mínimos sobre la entidad. 

2 Menor 
Si el hecho llegara a presentarse, tendría bajo impacto o 
efecto sobre la entidad. 

3 Moderada 
Si el hecho llegara a presentarse, tendría medianas 
consecuencias o efectos sobre la entidad. 

4 Mayor 
Si el hecho llegara a presentarse, tendría altas consec uencias o 
efectos sobre la entidad. 

5 Catastrófica 
Si el hecho llegara a presentarse, tendría desastrosas 
consecuencias o efectos sobre la entidad. 

tenerse en cuenta que los incidentes deben clasificarse únicamente en un dE scriptor de 
cuencia y puede tener incumplimiento legal, sanciones, costos, pérdida de imagen o 
ción de la operación de la SOIS. Esta información debe diligenciarse en el formato de 

registro de incidentes de segundad de la mformac1on (FOR-MS-005). 
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SUBDIRECCK>N DE INVESTIGACION E SUBOIRECCION DE INVESTIGACION E 

FUNCIONARIOS O CONTRATISTAS 
INFORMACtóN INFORMACIÓN 

PUNTO DE CONlROL ACTIVO DE INFORMACIÓN 
MESA DE SERVICIOS Y SOPORTE EN GESTOR INCIDENTES DE SEGURIDAD 

SITIO DE LA INFORMACIÓN 

~ 
16. EjecWlr et carrt>io 
de aruerdo a las 
actividades del 
procedimiento de 
Gestión de carroios de 
tecnologfa (PCD-MS-
001) 

0-
1 

4 17. Recopilar y doccmertar 
17. Formato de registro de incidentes de 

0-
e.idencias producto de la 17. De acuerdo a las directrices SIGA 
investigación del incidefi:e seguidad de la irtonnaciOn (FOR-MS-005) 

! 
18. Sensibiizar a los 
fixlcionarios y/o cortratistas 18. Va~dar el ak:ance de la 

sobre medidas preventivas a sensibiMzación (usuario reportante, 
implementar. para evitar la usuario (s) causante (s) del incidente, 
materialización de flJ:uros depencia (s) afectada (s). e.Le. 
incidentes. 

! 

19. Resolver el incidente de 
seguridad de la información 

¡ 
20. Notificar a la Oficina de Asuntos 

20.lnduir el nivel de Disciplinarios y la Oficina Asesora 20. Formato de registro de incideries de 
consecuencia del incidente en Juódica los incidentes con seglKidad de la información (FOR-MS-005) 
ef formato consecuencias mayores o catastróficas 

7 para el trámite correspondiente 

! 
122. CaMficar la soOOón 1 21 . Cerrarelticket 21,22. Registro en la herramierta de gestión 

bóndada. 1 

~ 

5. Disposiciones de almacenamiento y archivo 

Las disposiciones de almacenamiento y archivo de la documentación del Sistema Integrado de 
Gestión, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Subsistema Interno de Gestión 
Documental y Archivo (SIGA). 

6. Dependencia encargada de administrar este procedimiento 

Dirección de Análisis y Diseño Estratégico - Subdirección de Investigación e Información 

7. Documentos asociados 

• FOR-MS-005 formato de registro de incidentes de seguridad de la información 

8. Aprobación del documento 

Nombre 

Cargo/ 
Rol 

Elaboró 

Contratistas - Subdirección de 
Investigación e Información 

Revisó 

Mileni Rodríguez Gól 
Jorge Dugarte ,,. 

Rocío Gómez Rodrig z ~C°Á...e l 
Contratista Gestor proceso y dependencia 
Contratista Subdirección de Investigación e 

Información 
Subdirectora Investí ación e Información 

Directora de Análisis y Diseño 
Estratégico 
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4. Descripción de actividades 

FUNCIONARIOS O CONTRATISTAS 

INIOO 

1. ldefiificar y reportar a la 
mesa de servicio el posible 
incidente de segl.fidad de la 
irtormación 

SUBDIRECCI DE INVESTIGACI NE SUBOIRECCI N DE INVESTIOA.C NE 
INFORMACIÓN INFORMACIÓN 

MESA DE SERVICIOS Y SOPORTE EN GESTOR INCIDENTES DE SEGURIDAD 

NO 

SITIO DE LA INFORMACIÓN 

2. Validar y registrar caso en 
herrame<ia de gestión 

SI 

13. Identificar k>s equiposde 
traba;o inl)Mcados en el 
tratamieoto del incidente 

14. Estal>'ecer la estrálegia de 
tratamiento del incidente de 
seguridad 

NO 
15¿La .......... 

\ratamieolOIJel 
ntldenle 

requleretje(utar 
unconttOlde ,_? 

PUNTO DE CONTROL ACTIVO O INFORMACIÓN 

2. Verificar y validar de acuerdo a las 1,2. Registro en la amieria de gestión 
condiciones generales del procedimierto 

8. Verificar que se realce de acuerdo a 
las condiciones generales del 
procedimiento 

11.Verificarque se realice de acuerdo a 

5. Registro en la rrie!ia de geslióo 

la clasificación y tipfficaoón de las 11 . Formato de regí o de inc1dertes de 
tablas 1, 2 y 3 de las condiciones seglKidad de la irto dón (FOR-MS-005) 
generales del procedimiento. 

14. Dertro de la estrategia establecer k>s 
recursos económicos,tunanos, de 14. Plan de respues incidentes de seg1Jidad 
tiempo requerido para el tratamiento del de la información 
lncidelie, se elabora con el equipo de 
trabajo. 



Construcción . 
implementaci 

6n de 
Pollticas 
Sociales 

ConstruccK>n 

implementaci 
6n de 

Polfticas 
SocMlles 

No Aplica 

No Aplica 

Avance en el 
cumplimiento 

del plan de 
acción 

No A¡,Hca I Oistrital de 
las PoUticas 

Pübicas 
lideradas por 

laSOIS. 

No Aplica 

Politicas 
publicas que 
cumplen con 
los requtstos 
de ta etapa 

de 
lmplementaci 

6n. 

Eficacia 

Eficiencia 

025 ' ·ttt 

INDICADORES DE GESTIÓN 

Medir el 
grado de 

cumplimiento 
de .a Forn:iular e implementar Cumplimient 

actividades Pollticaa Poblacionales 0 de las Matriz de 
formuladas mediante un enfoque actividades Seguimiento 

en el Plan de dif~renclal y de forma establecidas a la 
Acción de lat articulada con el fin de en el plan de 1mplementaci I Semestral 

Politices aportar al goce efectivo de acción en tos ón de .S 
Públicas los derechos de las tiempos P~llticas 

Sociales que poblaciones y el territork> establecidos. Púbicas 

iderala 
SOIS. 

Cumplimient 
o de k>s 

Medir el 

cu,:~~ento Forn:iular e impl~mentar e~~t:~:.. 

requisitos de Pol~cas Poblac1onales en~- IAchivo cigital 
la lfti mediante un enfoque Normatividad de la ollti 
:t:ic:," cif~rencial y de forma vigente para Pu:.ca ca 

lideradas por articulada con el fin ~e la _ liderada por 
la SOIS ara aportar al goce efectivo de lmplementact la SOIS 

p 
I 

k>s derechos de las 6n de ta 
pi~:~:~ e de poblaciones y el territorio po~~ca 

pUU'IIC8 

liderada por 
la SOIS 

Semestral 

No aplica 

No aplica 

( No. de actividades 
implementadas en el Pian de 

'lo p ta. 

1 

Públicas ideradas por la SOIS/ segiuimíento 
Acción Distrltal de las Pollticas I Matriz de 

de.:~:~ To~ de ~~dades del Pla_n de al 
Acc16n Distrttal de las Pollticas cumplimiento 
Púbicas lideradas por la SOIS de requ•itos 

programadas en el periodo) 

% Porcentaje 
de 

cumplimiento 

·100 

(No. de Pollticas Públicas que 
_ cumplen co~ los requis~s de 

I 

Matriz de 
nnplementac16n estab~c1dos en . . . to 
la caracterización del proceso / segNJ;ien 

T~tal de Polfticas Púbicas cum limiento 
vigente! y ~n proceso de de ,:quisitos 

formulación lideradas por la 
SOIS) •100 

2 4 AGO 2017 

93 Suma 93 

Constante 



Prastaclónde .. ...,., .. 
Soo-

N/A 1116Diltrito , .... 11162 Eficacia 

INDICADORES DE GESTIÓN 

o.terminar el 1. Fonnulw • implementar No cL.mplif con .i 1. Slltema de lnformaci6n Misional 
núrriero di pollticaa poblacionalN alistamiento pwa II SIRBE, 
diilogos rnedlarq lrl enfoqw, ~ de lol Oiilogoa 2. lnfon'ne de M9dios digital y radn 
participatiYo& difer.ncllil y de fom-. partic:ipatNoa reali;zacm para aociales, 
para III articulada, con el fin de II formulllci6n de II PPJ. 3. Llst.do da •111.-.cll con lnfonnaci6n 
formlJlaci6ndl aportwal;oc,eefectivodelos baica(panlaquellosjóYennqueno 
la PPJ derechos di las poblaclonel da-, consignar su Información 

eneltemtorio. completa) ..._ .. "' 

(No. de dalogos 1. Sistema de Información 
rNllzados con loa Millonal SIRBE, 
ljównN en el marco de 2. Sopoft• (captul"N dll 
llformulllci6ndellPPJ pantallaybasMdl~dl 
I No. di diálcp ragiltro. electrónicoa) de 
pr0gl1IITllldo& con 101 medioll digital y redn 
,i6Yenelenelnwrcode socialN, 

Porcentajedellllformulacióndelll Y/Oliltlldodlasllt.ncil ISUITII 
diilogoa PPJ)º100 conlnformliciónbáica(para 

aqueb.16--queno 
deHan cor.igna, su 
información completa). 

Z2I "" 
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